
 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   79    2017  -  060 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 15 de febrero 

de 2019 (respuesta pagador), en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso; tendrá 

lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                 La Juez  

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 30 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 153 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   740    2014  -  715 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 6 de marzo 

de 2019 (acta reparto), en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso; tendrá 

lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                 La Juez  

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 30 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 153 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   08    2017  -  1583 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 21 de mayo 

de 2019 (acta de reparto), en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso; tendrá 

lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                 La Juez  

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 30 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 153 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   74    2017  -  187 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 27 de febrero 

de 2019 (acta de reparto), en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso; tendrá 

lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                 La Juez  

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 30 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 153 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   20    2017  -  910 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 30 de mayo 

de 2019 (oficio registrador), en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso; tendrá 

lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                 La Juez  

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 30 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 153 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   26    2018  -  105 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 11 de febrero 

de 2019 (acta de reparto), en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso; tendrá 

lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                 La Juez  

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 30 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 153 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   25    2016  -  356 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 1º de marzo  

de 2019 (acta de reparto), en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso; tendrá 

lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                 La Juez  

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 30 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 153 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   734    2014  -  686 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 23 de abril  

de 2019 (acta de reparto), en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso; tendrá 

lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                 La Juez  

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 30 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 153 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   10    2014  -  044 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 22 de mayo 

de 2019 (acta de reparto), en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso; tendrá 

lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                 La Juez  

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 30 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 153 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   18    2010  -  176 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 27 de febrero 

de 2019 (escrito devolución oficio), en consecuencia, y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso; tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el 

efecto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                 La Juez  

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 30 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 153 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   61    2015  -  1522 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 22 de abril 

de 2019 (acta de reparto), en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso; tendrá 

lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                 La Juez  

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 30 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 153 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   48    2018  -  161 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 10 de mayo 

de 2019 (acta de reparto), en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso; tendrá 

lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                 La Juez  

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 30 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 153 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   42    2017  -  1115 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 25 de enero 

de 2019 (acta de reparto), en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso; tendrá 

lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                 La Juez  

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 30 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 153 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   49    2010  -  498 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 29 de abril 

de 2019 (respuesta banco), en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso; tendrá 

lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                 La Juez  

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 30 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 153 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   04    2009  -  1468 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 18 de febrero 

de 2019 (acta de reparto), en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso; tendrá 

lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                 La Juez  

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 30 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 153 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   17    2005  -  1483 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 22 de marzo  

de 2019 (auto renuncia poder), en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso; tendrá 

lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                 La Juez  

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 30 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 153 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   46    2015  -  1504 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 23 de abril 

de 2019 (oficio pagador), en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso; tendrá 

lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                 La Juez  

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 30 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 153 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   06    2011  -  693 

 

Al Despacho el escrito presentado mediante correo electrónico por el demandado WILLIAM 

MARTIN LIZARAZO, donde solicita se decrete el desistimiento conforme a lo establecido en el 

artículo 317 del Código General del Proceso.   

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 11 de febrero 

de 2019 (acta de reparto), en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso; tendrá 

lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                 La Juez  

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 30 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 153 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   32    2017  -  549 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 9 de mayo 

de 2019 (acta de reparto), en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso; tendrá 

lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                 La Juez  

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 30 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 153 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   26    2017  -  1319 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 24 de mayo 

de 2019 (respuesta banco), en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso; tendrá 

lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                 La Juez  

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 30 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 153 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   74    2017  -  438 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 22 de mayo 

de 2019 (acta de reparto), en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso; tendrá 

lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                 La Juez  

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 30 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 153 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   706    2014  -  696 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 22 de mayo 

de 2019 (acta de reparto), en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso; tendrá 

lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                 La Juez  

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 30 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 153 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   24    2011  -  692 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 29 de abril 

de 2019 (auto renuncia poder), en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso; tendrá 

lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                 La Juez  

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 30 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 153 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   26    2006  -  1307 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 11 de febrero 

de 2019 (respuesta banco), en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso; tendrá 

lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                 La Juez  

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 30 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 153 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   57    2017  -  366 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 15 de mayo 

de 2019 (acta de reparto), en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso; tendrá 

lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                 La Juez  

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 30 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 153 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   32    2017  -  410 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 29 de abril 

de 2019 (auto niega petición), en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso; tendrá 

lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                 La Juez  

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 30 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 153 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   49    2013  -  474 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 16 de mayo 

de 2019 (respuesta banco), en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso; tendrá 

lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                 La Juez  

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 30 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 153 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   55    2016  -  1123 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 19 de marzo 

de 2019 (oficio), en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos establecidos 

en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso; tendrá lugar la 

terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                 La Juez  

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 30 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 153 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   40    2014  -  734 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 26 de abril 

de 2019 (oficio), en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos establecidos 

en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso; tendrá lugar la 

terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                 La Juez  

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 30 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 153 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   52    2018  -  696 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 27 de marzo 

de 2019 (acta de reparto), en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso; tendrá 

lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                 La Juez  

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 30 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 153 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   27    2014  -  505 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 27 de mayo 

de 2019 (acta de reparto), en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso; tendrá 

lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                 La Juez  

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 30 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 153 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   17    2012  -  874 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 22 de marzo 

de 2019 (auto niega petición), en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso; tendrá 

lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                 La Juez  

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 30 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 153 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   79    2016  -  446 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 29 de abril 

de 2019 (auto niega petición), en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso; tendrá 

lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                 La Juez  

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 30 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 153 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   84   2018  -  096 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 14 de marzo 

de 2019 (acta de reparto), en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso; tendrá 

lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                 La Juez  

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 30 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 153 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   12    2014  -  091 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 15 de marzo 

de 2019 (acta de reparto), en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso; tendrá 

lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                 La Juez  

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 30 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 153 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   51    2018  -  554 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 23 de mayo 

de 2019 (acta de reparto), en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso; tendrá 

lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                 La Juez  

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 30 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 153 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   63    2018  -  131 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 4 de febrero 

de 2019 (auto aprueba liquidación), en consecuencia, y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso; tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el 

efecto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                 La Juez  

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 30 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 153 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   52    2012  -  251 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 8 de marzo 

de 2019 (acta de reparto), en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso; tendrá 

lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                 La Juez  

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 30 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 153 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   51    2017  -  778 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 23 de mayo 

de 2019 (acta de reparto), en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso; tendrá 

lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                 La Juez  

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 30 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 153 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   55    2016  -  1494 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 22 de febrero 

de 2019 (acta de reparto), en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso; tendrá 

lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                 La Juez  

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 30 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 153 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   36    2012  -  1167 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 6 de febrero 

de 2019 (acta de reparto), en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso; tendrá 

lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                 La Juez  

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 30 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 153 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

y.g.p. 



 República de Colombia 

              
  Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Proceso No.   49    2015  -  1659 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

Al hacer una revisión del expediente, se observa que la última actuación data del 22 de marzo 

de 2019 (auto aprueba liquidación), en consecuencia, y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal b, numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso; tendrá lugar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito y para el 

efecto, el Juzgado  

RESUELVE 

  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

 

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso de 

existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

        ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

                 La Juez  

       Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C 30 de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 153 de esta fecha fue notificado el 

presente auto. 

 Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

y.g.p. 


